
 

 

 

Memoria RSC Doga Grup Empresarial     Pág.0 

 

 

  



 

 

 

Memoria RSC Doga Grup Empresarial     Pág.1 

 

  

CARTA DE PRESENTACIÓN……… 

 

Principio 1……….…………..…… 

Principio 2………………………… 

Principio 3………………………… 

Principio 4………………………… 

Principio 5………………………… 

Principio 6………………………… 

Principio 7………………………… 

Principio 8………………………… 

Principio 9………………………… 

Principio 10………………………. 

 

Evidencias……………………….... 

2 

 

3 

5 

7 

8 

9 

10 

12 

14 

17 

19 

 

16 

 

 





 

 

 

Memoria RSC Doga Grup Empresarial     Pág.3 

 

 

  Principio 1 (Derechos Humanos) 
 

“Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los Derechos Humanos 

fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito de influencia”.  

 

Descripción: 
 

Desde su fundación en 1958, las empresas de DOGA Grupo Empresarial (en adelante 

DOGA) gozan en todo el mundo de una elevada reputación de honradez corporativa.  

Nuestra actividad empresarial y profesional se basan en la integridad. Todas nuestras 

acciones y decisiones se realizan siguiendo la legislación vigente pero también, 

siguiendo nuestros valores corporativos, ejes sobre los que construimos nuestro futuro. 

Valores como la comunicación, el liderazgo, la resolución de problemas y la toma de 

decisiones, creatividad e innovación, el trabajo en equipo, la negociación, flexibilidad y 

adaptación, la proactividad, las orientaciones al logro y al cliente. Estos definen lo que 

es DOGA y a todos sus trabajadores. Todo empleado debe poseer dichos valores, en 

mayor o menor medida dependiendo de la posición dentro de la empresa. Dentro de la 

Acogida, cuando un nuevo trabajador se incorpora, se explica la misión y los valores con 

el objetivo de que éste los interiorice para así, también, hacer más fácil la transición a la 

empresa.  

DOGA tiene presencia en tres continentes: Europa, América y Asia. Tanto clientes como 

proveedores disponen de una amplia tradición en la aplicación de los principios de 

Responsabilidad Social Corporativa y un gran respeto por la legislación vigente en lo que 

a derechos humanos se refiere.  

Nuestros proveedores de materias primas y componentes pertenecen a los principales 

sectores industriales como, por ejemplo, sector eléctrico-electrónico, metalúrgico y de 

transformación de plástico, entre otros. Todos ellos cuentan con una amplia experiencia 

industrial. Además, desde DOGA ponemos a disposición de nuestros proveedores un 

portal de Documentación de Compras con el objetivo de garantizar la calidad de 

nuestros productos, inclusive antes de su comercialización. En él, nuestros proveedores 

encuentran información sobre la normativa de materiales, la documentación de 

homologación y nuestro Código de Conducta. Nuestro objetivo es garantizar una 

correcta relación entre DOGA y sus proveedores. 
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Uno de los aspectos a tener en cuenta es la salud de los trabajadores. Por ello, se toman 

medidas preventivas como la revisión anual de la salud, y se trabaja continuamente para 

la integración efectiva de la prevención en el conjunto de la estructura de las empresas, 

garantizando así el cumplimiento legal requerido. Además, en todas las plantas del 

Grupo, el Comité de Higiene y Seguridad Laboral se encarga de velar por la correcta vida 

laboral de nuestros trabajadores.  

 

 

 

Riesgos: 

No se detectan. 
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  Principio 2 (Derechos Humanos) 
 

“Las entidades deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices en la 

vulneración de los Derechos Humanos”. 

Descripción: 

 

DOGA no será cómplice de ningún tipo de vulneración de los derechos humanos, ya sea 

con trabajadores, proveedores o clientes, estableciendo políticas explícitas con el 

objetivo de defender los derechos humanos de los trabajadores y otros colaboradores.  

Con el objetivo de detectar posibles mejoras, disponemos de Buzones de Sugerencias 

ubicados en la planta para fomentar así que los trabajadores aporten ideas para mejorar 

algún proceso dentro de la empresa. De esta forma, se establece una vía de 

comunicación entre trabajador y empresa. Otro medio de comunicación es la puesta a 

disposición de los trabajadores de un correo electrónico en el que denunciar 

comportamientos que no sean conformes al Código de Conducta. Además, desde el 

Departamento de Recursos Humanos se promueve desde distintas vías, la fluidez en las 

comunicaciones entre trabajadores y empresa.  

El pasado año 2018 comenzamos con el lanzamiento de nuestro proyecto de “DOGA 

Salud” cuyo objetivo es el de ser una empresa saludable. El concepto de empresa 

saludable se refiere a aquella empresa que realiza esfuerzos sistemáticos, planificados 

y proactivos para mejorar la salud de los empleados mediante buenas prácticas 

relacionadas con la mejora de las tareas, el ambiente social y la organización.  

Por ello, desde la intranet, IntraDOGA, se han publicado diversas noticias o consejos, 

con el fin de fomentar comportamientos saludables. Un ejemplo serían las noticias que 

se han lanzado en relación con el Día de la Salud, el pasado 7 de abril de 2019. Durante 

esos días, se publicaron diversas noticias relacionadas con la temática.  

También comenzamos a realizar encuestas relativas a la salud, como por ejemplo la de 

“Hábitos de vida saludables y percepción de la salud en general” o “Nutrición y 

alimentación saludable”. A partir de los resultados de las encuestas, se organizan charlas 

o actividades, como por ejemplo la charla que se realizó a finales de 2018 sobre 

nutrición y alimentación. Durante el transcurso de este año se va a continuar con la 

programación de actividades o charlas cuya temática dependerá de los resultados de las 

encuestas.  
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A finales de 2018 instalamos una máquina dispensadora de EPIS dentro de la planta de 

DOGA METAL PARTS. Esto ha supuesto que todo trabajador tenga libre acceso a los 

equipos de protección y, además, tenemos registrado y controlado qué producto utiliza 

cada trabajador y en qué momento lo ha sacado de la máquina.  

El año pasado DOGA implantó un programa de intercambio de información llamado e-

coordina. El objetivo fue dar cumplimiento a las obligaciones laborales y preventivas 

derivadas de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. La aplicación vía web permite 

coordinar aquellas empresas concurrentes en nuestros centros de trabajo nacionales, 

así como a los trabajadores que desarrollan su actividad. Nuestro objetivo es simplificar 

y garantizar los trámites adecuados en materia de coordinación y prevención.  

 

Desde DOGA también colaboramos con entidades sin ánimo de lucro. Desde hace años 

colaboramos con Cruz Roja, ONG que realiza proyectos de cooperación al desarrollo, 

garantizando los derechos humanos y proyectos focalizados en la atención de aquellos 

colectivos que son más vulnerables, como por ejemplo la infancia. Igualmente, se 

colabora con la fundación EDUCO, organización orientada a la alimentación y protección 

de niños en riesgo de exclusión. 

 

 

Riesgos: 

No se detectan 
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  Principio 3 (Normas Laborales) 
 

“Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento efectivo del 

derecho a la negociación colectiva”. 

Descripción: 

 

Desde Recursos Humanos de DOGA se trabaja bajo la premisa de que todo trabajador 

se sienta motivado e integrado dentro de la empresa, con el fin de potenciar la 

participación de éstos en el día a día de la empresa. Buscamos un espacio común de 

comunicación entre empresa, sindicatos y representantes de los trabajadores con el fin 

de que se alcancen mejoras en las condiciones de trabajo, así como la moderación de 

las relaciones dentro de la organización. Promovemos una resolución efectiva de 

aquellos problemas que puedan surgir con el objetivo de minimizar al máximo la 

incertidumbre y el ambiente laboral desfavorable. Además, apoyamos la asociación libre 

de los trabajadores a cualquier sindicato.  

A través de IntraDOGA, la intranet del Grupo, los trabajadores tienen acceso a los 

convenios del Grupo DOGA, calendarios laborales, a la planificación de las vacaciones, 

etc. Los trabajadores pueden aportar sugerencias a la empresa, tanto a través del 

departamento de Recursos Humanos, como directamente a sus propios Departamentos, 

de tal forma que se mantenga un contacto continuo y el total conocimiento de la opinión 

de cualquier trabajador del Grupo. 

Debido a nuestra presencia internacional con plantas en otros países, como China, Brasil, 

India, Italia, México o EE. UU., DOGA respeta la legislación del país, habiendo en todos 

los casos un cumplimiento total de la normativa laboral.  

 

 

Riesgos:  

 

No se detectan. 
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  Principio 4 (Normas Laborales) 
 

“Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o 

realizado bajo coacción”. 

Descripción: 

 

Desde DOGA garantizamos que no se realiza ningún tipo de trabajo forzoso en 

cualquiera de las fases en las que participa la empresa. También fomentamos el 

desarrollo del trabajo alejado de posibles peligros y facilitamos el acceso a servicios 

sanitarios a aquellas personas que puedan verse afectadas por enfermedades laborales. 

A finales de 2018 se puso a disposición por parte de la empresa un servicio de 

Fisioterapia gratuito dentro de las instalaciones, para que cualquier trabajador pueda 

solicitar visita con la fisioterapeuta a través de un correo electrónico o mediante el 

Departamento de Recursos Humanos, en caso de que el trabajador no disponga de dicho 

recurso.  

Se realizan acciones para la correcta integración de los trabajadores, comenzando por 

la incorporación del trabajador, con la acogida y el training inicial. El training inicial se 

programa teniendo en cuenta las tareas que va a realizar el trabajador, con el objetivo 

de que éste conozca y se forme en cualquier tarea que se le asigne. Para ello, en 

ocasiones el trabajador realiza formaciones y visitas a otras plantas del Grupo. De esta 

forma, además, conoce otros departamentos con los que tendrá contacto en su día a 

día.  

Ofrecemos a todos los empleados contratos de trabajo en los que se explicita mediante 

cláusulas y condiciones la naturaleza voluntaria del empleo, su libertad de rescisión del 

contrato y las penalizaciones que conlleva la resolución de este por ambas partes. 

 

 

Riesgos: 

 

No se detectan 
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  Principio 5 (Normas Laborales) 
 

“Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo Infantil”. 

 

Todas las empresas del Grupo DOGA respetan la legislación laboral nacional. En todos 

los procesos de contratación, se verifica la edad de cualquier trabajador. Además, no se 

colabora con ningún proveedor que no respete este principio.  

Se garantizan empleos y salarios dignos a trabajadores adultos, ayudando así a la 

erradicación del trabajo infantil en las familias de los trabajadores. 

 

La empresa promueve y colabora en diversas actividades para el cuidado y protección 

de la infancia que no están obteniendo los recursos necesarios para vivir, bien dando 

soporte a sus recursos, bien efectuando acciones solidarias como la citada a 

continuación, entre otras: 

 

- Afterwork Homemade Market: con motivo de las fiestas de Navidad, los días 20 y 21 

de diciembre de 2018, se realizó un mercado solidario artesanal, con productos que 

realizaron algunos trabajadores de DOGA. El dinero recaudado se destinó a un 

programa de Becas Comedor de la fundación EDUCO (ONG de protección a la 

infancia). DOGA también participó asumiendo el coste de la materia prima utilizada 

en la elaboración de los productos y completando la cifra hasta llegar a los 1000€.   

 

 

 

Riesgos: 

 

No se detectan. 
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  Principio 6 (Normas Laborales) 
 

“Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el 

empleo y la ocupación”. 

Descripción: 

 

Con el objetivo de detectar posibles casos de discriminación, se ha habilitado un correo 

electrónico a través del cual se pueden realizar quejas o denuncias de actuaciones que 

no cumplan con la legalidad o el Código de Conducta de DOGA y es la Dirección quien 

se encargaría de intervenir. Además, se establecen procedimientos y políticas cuya base 

para la contratación, asignación de los puestos, formación y promoción de los 

trabajadores de cualquier nivel sea por sus aptitudes, experiencia, cualificaciones y 

nunca por cuestiones de raza, sexo, religión ni cualquier otro aspecto discriminatorio. 

Asimismo, se trabaja para adecuar los puestos a personas discapacitadas.  

 

Al iniciar la relación laboral con la empresa, a cada trabajador, independientemente de 

la relación laboral (contrato indefinido, eventual, prácticas), se le entrega un dosier 

informativo y el Manual de Acogida, documentos en los que puede encontrar todas las 

indicaciones sobre seguridad laboral, estructuras jerárquicas, así como una introducción 

a la empresa. El objetivo es que el trabajador conozca la empresa y pueda incorporarse 

a ella con la máxima naturalidad. 

 

Se dan a conocer las estructuras formales de la empresa para que los empleados puedan 

efectuar sus quejas y se conciencia al personal sobre la no discriminación.  

 

El equipo humano de DOGA está formado por 839 empleados de diversas nacionales 

que desarrollan su actividad a lo largo de todo el mundo. España es el país que cuenta 

con mayor número de empleados, con un 68% de la plantilla total del grupo, seguido de 

China. 

 

Desde DOGA fomentamos la conciliación personal y profesional de los empleados. Por 

ello, los periodos gestacionales, las bajas de maternidad y paternidad y los permisos de 

lactancia se respetan en base a sus condiciones estipuladas en la normativa y en base 

también a las propias condiciones de los convenios colectivos pactados, facilitando su 

aplicación en función de las necesidades del empleado, adecuando tanto los horarios 

como los turnos en caso de ser necesario. 

Además, este año se ha creado la “Comisión de Igualdad” en DOGA y poco a poco se irán 

creando las del resto de empresas del Grupo.  
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Riesgos: 

 

No se detectan. 
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  Principio 7 (Medio Ambiente) 
 

“Las empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio 

ambiente”. 

Descripción: 

 

En DOGA trabajamos bajo la premisa de utilizar productos respetuosos con el medio 

ambiente y en la optimización de los procesos productivos para reducir al máximo las 

emisiones.  

Las plantas del Grupo DOGA se encuentran certificadas mediante Sistema Gestión 

Ambiental ISO-14001. Además, DOGA cumple con las normativas internacionales sobre 

el uso de materiales REACH y ROhS. Diseñamos nuestros productos asegurando que los 

materiales utilizados no infrinjan estas normativas y, además, es un requerimiento que 

le hacemos a nuestros proveedores.  

Desde Quality System se trabaja en un programa específico llamado “Programa 

medioambiental” cuyo objetivo es la mejora de los valores medioambientales, y donde 

participan diversos departamentos de las diferentes empresas del grupo.  

Uno de los objetivos marcados era la reducción de papel del 15% en DOGA Italia, objetivo 

marcado para el trienio 2017-2019. En 2018 se redujo el número de hojas en 2224, lo 

que supone un 8.624% menos respecto al 2017.  

En DOGA Navarra, uno de los objetivos marcados es la reducción del residuo absorbente 

contaminado. Para ello se establecieron diversas acciones, una de ellas ha sido la 

reducción de los guantes. Se ha establecido que cada operario reciba por parte de los 

encargados una cantidad estipulada de guantes al inicio del mes. Esto ha supuesto una 

reducción del 15’02% de guantes de 2017 a octubre de 2018.  

Para minimizar el impacto de la actividad, utilizamos papel reciclado certificado con 

etiquetas: 

- Ángel Azul (Der blaue Engel): es una etiqueta ecológica alemana que indica que 

el papel es 100% reciclado, donde quedan totalmente prohibidos el uso de 

agentes blanqueantes, clorados y ópticos. 

- Ecolabel: tiene como objetivo minimizar las emisiones a la atmosfera, reducir la 

contaminación del agua y promover una política de ahorro energético. 

Además, nuestras impresoras tienen predefinida la opción de impresión en blanco y 

negro, y a doble cara. 
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Se efectúa la investigación de los productos que se adquieren con el fin de que sean el 

máximo de respetuosos con el ambiente; se desarrollan márgenes de seguridad cuando 

hay áreas en las que todavía existe alguna inseguridad. Se prohíben, y cuando no sea 

posible, se limitan, las actividades cuyo impacto medioambiental sea dudoso, además 

de disponer de una implementación de enfoques ecológicos industriales. La adquisición 

de nuevos productos también se supervisa por el departamento Prevención de Riesgos 

Laborales, con el fin de valorar tanto la parte ambiental como la de la seguridad del 

producto.  

 

De forma periódica, se realiza la actualización de las etiquetas de los residuos 

peligrosos. Además, este año hemos colocado placas en los residuos peligrosos con el 

fin de identificarlos mejor en la zona delimitada de residuos.  

 

 

 

Riesgos: 

 

No se detectan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

Memoria RSC Doga Grup Empresarial     Pág.14 

 

  Principio 8 (Medio Ambiente) 
 

“Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 

responsabilidad ambiental”. 

Descripción: 

 

Se realizan diferentes actividades a nivel de central (DOGA Gestió) y a nivel de plantas 

productivas, como, por ejemplo:  

 

• REDUCCIÓN DE EMBALAJES: el Grupo DOGA está asociado a Ecoembes, con el fin 

de optimizar y utilizar materiales de embalajes con menor impacto ambiental. 

 

• ECODISEÑO: se diseña teniendo en cuenta los principios del ecodiseño, a fin de 

emplear materiales con el menor impacto ambiental, y reduciendo la masa de los 

equipos para que, manteniendo prestaciones, se reduzcan los consumos 

energéticos.  

 

• EMPLEADOS: se conciencia mediante reuniones, panfletos, IntraDOGA y demás 

soportes, la colaboración con el medio ambiente, el reciclaje, el ahorro 

energético y todas aquellas acciones que se puedan llevar a cabo para colaborar 

en la conservación y la mejora del medio ambiente. Un ejemplo de ello sería este 

pasado 5 de junio, Día Mundial del Medioambiente. La noticia explica la creciente 

presencia de plásticos en especies marinas y cómo cada individuo podría evitarlo 

(no llevar plásticos a la playa, utilizar bolsas reutilizables, no tirar toallitas al 

inodoro etc.).  

 

Disponemos de certificados que garantizan que toda la energía eléctrica que se consume 

en las plantas nacionales proviene de fuentes 100% renovables.  

 

Para la homologación de nuestros proveedores, se valora su comportamiento 

medioambiental y se exige que dispongan de certificaciones ambientales o productos 

certificados con etiquetas ecológicas. Se desarrollan indicadores de sostenibilidad, se 

garantiza la trasparencia y el diálogo imparcial con las instituciones o personas 

interesadas.  
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Fijamos como objetivo crear canales que faciliten la comunicación con todos los grupos 

de interés, desde clientes, proveedores y trabajadores hasta la sociedad en general, para 

garantizar el acceso a la información del sistema implantado en la compañía. 

Disponemos de un procedimiento de comunicación interna y externa que establece los 

diferentes canales de comunicación que utiliza la organización para llegar a todos los 

grupos de interés. Publicamos información en nuestra página web e IntraDOGA. También 

publicamos información en los paneles de comunicación de las diferentes plantas, con 

el objetivo de hacer llegar a todos los trabajadores buenas prácticas ambientales en el 

uso de recursos y segregación de residuos. 

 

Entregamos información a los subcontratistas para que dentro de nuestras instalaciones 

tengan un comportamiento ambiental adecuado. Hacemos campañas también a los 

transportistas.  

Las visitas reciben un tríptico de seguridad y medio ambiente. 

Se trabaja para que los diferentes niveles de la documentación ambiental estén en el 

mayor número de idiomas posible. En estos momentos, CASTELLANO, INGLÉS, ITALIANO 

Y CHINO.  

 

Siguiendo en la línea de los últimos años, DOGA continúa con su implicación en la 

movilidad sostenible. Por ello, a finales de 2018 se instaló una nueva zona de recarga 

de vehículos eléctricos (moto, bicicleta y patinete).  

  

DOGA es uno de los cinco socios fundadores del CIAC (Clúster de la Indústria 

d’Automoció de Catalunya), asociación sin ánimo de lucro, abierta a las empresas 

vinculadas al sector de la automoción con sede en Cataluña y que tengan actividad de 

I+D+i. Entre las diferentes comisiones de esta asociación, se destaca en el ámbito 

medioambiental, la Comisión de Sostenibilidad, que pretende incorporar la 

sostenibilidad como eje estratégico de negocio y para fomentar el crecimiento, la 

rentabilidad, la eficiencia energética y la contribución social en el sector catalán de la 

automoción. A través de la colaboración y la cooperación entre los distintos socios del 

clúster, el objetivo es crear valor añadido en los ejes principales de la sostenibilidad: 

medioambiental, social y económico. 

 

Este año 2019 se ha creado el “Comité de Sostenibilidad” donde participan diversos 

departamentos, como Sistema de Calidad, Marketing, RRHH, Mantenimiento, Producción 

y Medioambiente, y que tiene en cuenta los intereses y participación de las filiales. Para 

nosotros, sostenibilidad se refiere a promover un crecimiento económico que genere 

riqueza equitativa para todos sin dañar el medio ambiente, asumiendo que la naturaleza 

y el medio ambiente no son una fuente inagotable de recursos, haciéndose necesaria su 
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protección y un uso racional. Se han fijado objetivos encaminados a compartir 

experiencias en políticas de sostenibilidad entre las distintas áreas implicadas y crear 

nuevas líneas de trabajo.  

 

 

Riesgos: 

 

No se detectan. 
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  Principio 9 (Medio Ambiente) 
 

“Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías  

respetuosas con el medio ambiente”. 

 

 

 

 

Descripción: 

 

Desde DOGA se promueve la utilización de aquellas tecnologías que son sostenibles con 

el medio ambiente. Trabajamos bajo el objetivo de utilizar aquellas materias primas que 

son menos tóxicas, así como en la reutilización de materiales, tanto en la propia planta 

de fabricación como en las oficinas. Para ello, disponemos de distintos contenedores 

para la separación de residuos en las zonas productivas, comedores, áreas de descanso, 

oficinas, etc.  

Bajo este principio, cuando se incorpora un nuevo empleado también se le informa de 

los residuos que se puede encontrar, así como de dónde están situados los contenedores 

donde depositarlos, según sea su composición.  

Se informa a los trabajadores de los beneficios de reducir la contaminación y como cada 

uno puede actuar a nivel individual.  

 

Una de las principales líneas de trabajo es la reducción del consumo. Por ello, tratamos 

de reducir el consumo eléctrico en todas las plantas productivas de DOGA. Dentro del 

Programa ambiental 2017-2019, este año hemos continuado trabajando en la 

adaptación de la iluminación a tecnología LED con el cambio de lucernarios de algunas 

salas de reuniones del edificio de oficinas donde también se tenemos establecidos 

apagados automáticos de la climatización en los descansos de comida y finalización de 

la jornada. Otro ejemplo de ello es la reducción del gramaje del papel que se utiliza en 

la planta de DOGA METAL PARTS para que los operarios se sequen las manos. Esta 

reducción ha supuesto, además de un ahorro económico, también una reducción del 

consumo del papel. También en DOGA METAL PARTS se han cambiado los dispensadores 

de papel para asegurar un corte correcto y se ha colocado un sensor de presencia en los 

lavabos. 
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Otra línea de trabajo es el control periódico mediante análisis y filtrados. Se realizan de 

forma periódica controles para minimizar los impactos medioambientales, así como 

campañas para el uso eficiente de los diferentes recursos naturales, tales como agua, 

trapos, consumo eléctrico, etc.  

 

 

Riesgos: 

 

No se detectan. 
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  Principio 10 (Anticorrupción) 
 

“Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas 

extorsión y soborno”. 

Descripción: 

 

En el grupo DOGA se introducen políticas y programas contra la corrupción dentro de la 

empresa y en todas sus operaciones. Este principio se plasma en el Código de Conducta, 

el cual es de obligado cumplimiento para todos los empleados del grupo, sea cual sea 

su posición dentro de la organización. En él se fomentan la trasparencia y la honestidad, 

evitando así el fraude. A través del Código de Conducta DOGA se pone de manifiesto la 

responsabilidad de trabajadores y dirigentes de dar conocimiento cuando haya 

comportamientos no conformes con el mismo. Para ello, se ha habilitado una dirección 

de correo electrónico como canal de comunicación. Ningún empleado de DOGA aceptará 

ningún tipo de soborno ni colaboración en ninguna actividad sospechosa. Si esto se 

produjera, se actuaría de acuerdo con la legislación vigente.  

Como comentado anteriormente, también nuestros proveedores tienen acceso a nuestro 

Código de Conducta, para que así conozcan cuáles son nuestros principios, a través del 

portal de “Documentación de compras”.  

Además, DOGA tiene la certificación de honestidad en el pago de impuestos, certificado 

de la Administración Española.  

 

 

Riesgos: 

 

 No se detectan. 
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EVIDENCIAS 
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PRINCIPIO 1  

 

Valores DOGA 
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Greental DGS 2019 (ver también principio 8): 
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PRINCIPIO 2 

 

Buzón de sugerencias: 

  

 

Código de conducta (evidencia también del principio 10 Anticorrupción): 
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Proyecto DOGA Salud: 
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Día mundial de la Salud: 
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Sistema de gestión de información e-coordina:  
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Justificante pago ONG (Cruz Roja): 
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Gráfico mensual accidentes de trabajo: 
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PRINCIPIO 3 

Convenios colectivos Grupo DOGA, planificación vacaciones:  

 

Reconocimiento a DOGA Nantong: 
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PRINCIPIO 4 

 

Nuevo servicio gratuito de Fisioterapia: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Memoria RSC Doga Grup Empresarial     Pág.35 

 

 

 

 



 

 

 

Memoria RSC Doga Grup Empresarial     Pág.36 

 

Acceso al Manual de Acogida desde la Intranet (ver también para principio 6):  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Memoria RSC Doga Grup Empresarial     Pág.37 

 

Verano en Filiales:  
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PRINICPIO 5 

Afterwork Homemade Market: 
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PRINCIPIO 6 

Distribución de empleados por país y sexo del Grupo respecto al ejercicio 2018 

 

Total permisos paternidad/maternidad respecto al ejercicio 2018 
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PRINCIPIO 7 

 

ISO 14001: 
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ISO 14001 DNN:  
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RoHS 
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REACH 
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Objetivos del programa Medioambiental trienio 2017-2019:  
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DOGA Medio Ambiente:  
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PRINICIPIO 8 

Nueva zona de recarga de vehículos eléctricos:  

 

 

Certificación Greental 2019 DGS (ver evidencia principio 1) 
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PRINCIPIO 9 

 

Reducción del gramaje del papel en DOGA METAL PARTS 

 

 

PRINCIPIO 10 

Código de conducta (ver evidencias principio 2):  
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Certificación de honestidad en el pago de impuestos 
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Portal de Compras 

 

 

 

 

 




